
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Salamina, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

TRASLADO ART. 110 C.G.P. 

 

PROCESO:   VERBAL DE MAYOR CUANTÍA –  

SIMULACIÓN RELATIVA  

DEMANDANTE:  LUIS HERNANDO GÓMEZ RÁMIREZ  

DEMANDADO:  ADRIANA MARÍA GÓMEZ TORO, GLORIA  

EUGENIA GÓMEZ TORO, GUILLERMO 

CALLEJAS GÓMEZ, SOCIEDAD FRANCISCO 

LUIS GÓMEZ PAREJA E HIJOSCIA CS EN 

LIQUIDACIÓN, ALIANZA FIDUCIARIA SA  

RADICADO:   176533112001202000081-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P., de las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados se corre traslado 

a la parte demandante, por el término de CINCO (5) días. 

 

FIJACIÓN:  OCTUBRE 26 DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

DESFIJACIÓN:    OCTUBRE 26 DE 2022 A LAS 6:00 P.M 

VENCIMIENTO: NOVIEMBRE 02 DE 2022 A LAS 6:00 P.M. 

 

 

 

 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

Secretaria 

 


